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CONTRATO MODIFICATORIO No. 1 
AL CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 5008/BL-HO 

Este contrato modificatorio se celebra el _de mayo de 2023, entre la REPÚBLICA DE 
HONDURAS, en adelante el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, 
en adelante individualmente el "Banco" y, conjuntamente con el Prestatario, las "Partes", para acordar 
las modificaciones al Contrato de Préstamo No. 5008/BL-HO, "Programa de Apoyo al Sistema Integral 
de Protección Social", en adelante el "Contrato de Préstamo". 

CONSIDERANDO 

Que el Directorio Ejecutivo del Banco, mediante Resolución DE-26/20, de fecha 1 de abril de 
2020, aprobó un financiamiento para el Prestatario, hasta por la suma de cincuenta y nueve millones 
doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$59.200.000), con el objetivo de mejorar 
las condiciones de vida de los hogares en situación de pobreza extrema, así como promover su 
generación de capital humano. 

Que el 29 de junio de 2020, el Prestatario y el Banco suscribieron el Contrato de Préstamo 
No. 5008/BL-HO en los términos de la Resolución DE-26/20, anteriormente mencionada, y que dicho 
Contrato de Préstamo entró en vigencia el 13 de agosto de 2020. 

Que en atención a la comunicación DGCP-FE-946/2022 de fecha 8 de noviembre de 2022, el 
Prestatario solicitó al Banco el cambio de Organismo Ejecutor del Programa, de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS), Organismo Ejecutor de los componentes 1, 2 
y 4 del Programa, al Programa de la Red Solidaria, en vi11ud de los Decretos Ejecutivos PCM-05-2022 
y PCM-08-2022 publicados en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 6 de abril y 2 de mayo del 2022 
respectivamente, por los que se crea y estructura el Programa de la Red Solidaria, en calidad de ente 
desconcentrado y autónomo, encargado del diseño, ejecución, supervisión y administración de los 
proyectos sociales que le sean asignados, siendo uno de éstos el Programa. 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, el Prestatario y el Banco actuando en las calidades 
mencionadas anteriormente, acuerdan suscribir el presente Contrato Modificatorio No. 1 del Contrato de 
Préstamo No. 5008/BL-HO, al tenor de las siguientes cláusulas: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Las Partes acuerdan modificar la Cláusula 4.0 I de las Estipulaciones Especiales del Contrato de 
Préstamo para que se lea de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio del ente 
desconcentrado Programa de la Red Solidaria, será el Organismo Ejecutor de los componentes 
1, 2 y 4 del Programa y la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud (SESAL) será el 
Organismo Ejecutor del componente 3 del Programa." 
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Las Paties acuerdan que cuando el Contrato de Préstamo se refiera a la SEDIS se entenderá que 
se refiere al Programa de la Red Solidaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

Las Partes acuerdan modificar la Cláusula 4.07 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de 
Préstamo para que se lea de la siguiente manera: 

diga: 

"CLÁUSULA 4.07. Sostenibilidad del Programa. Para garantizar la sostenibilidad del 

Programa, el Prestatario se compromete a: (i) que el Programa de la Red Solidaria, la Secretaría 
de Educación (SEDUS) y la SESAL implementen las acciones previstas en el Plan de Apoyo a 

la Sostenibilidad del Programa acordado con el Banco en las fechas y de la forma ahí indicada; 
(ii) presenten, por intermedio del Programa de la Red Solidaria, con cada informe semestral el

estado de cumplimiento de las acciones previstas en dicho Plan; y (iii) monitorear, por intermedio
de SEDESOL, lo establecido en dicho Plan. Si de dichos informes el Banco concluye que las

acciones no han sido implementadas, el Prestatario y el Banco se reunirán para acordar acciones

adicionales que permitan la sostenibilidad del Programa, dentro de lo establecido por la Ley de

Responsabilidad Fiscal y en el marco de la disponibilidad presupuestaria."

ARTÍCULO TERCERO 

Las Paties acuerdan incluir una Cláusula, a continuación de la Cláusula 4.07, que en adelante 

"CLÁUSULA 4.08. Otras obligaciones especiales de ejecución. El Prestatario se 
compromete a implementar, a satisfacción del Banco, las acciones establecidas en el plan de 

acción para el fortalecimiento de la capacidad institucional del Organismo Ejecutor, de la forma 
y en las fechas ahí establecidas; e informar sobre los avances en materia de fortalecimiento de la 
capacidad institucional en los informes semestrales de progreso, a que se refiere la Cláusula 5.01 
(c) de las Estipulaciones Especiales de este Contrato."

ARTÍCULO CUARTO 

Las Partes acuerdan incluir una nueva Cláusula, a continuación de la Cláusula 5.02, que en 
adelante diga: 

"CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resuitados. El Prestatario se compromete a presentar, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, la siguiente información para determinar el grado de 
cumplimiento del objetivo del Programa y sus resultados: 
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(a) semestralmente y hasta el último desembolso de los recursos del Préstamo, la
información establecida en plan de monitoreo y evaluación del Programa." 

ARTÍCULO QUINTO 

Las Partes acuerdan que los recursos del Préstamo podrán ser utilizados para el pago de 
transferencias monetarias condicionadas bajo el Programa de la Red Solidaria, así como para promover 
la conducción estratégica y la efectividad del Sistema de Protección Social mediante el fo1talecimiento 
del nuevo marco institucional y sus nuevas capacidades y competencias técnicas, especialmente de la 
SEDESOL y el PROASOL. En consecuencia, se modifica la descripción del Componente 1 "Programa 
Bono Vida Mejor" y del Componente 4 "Ordenamiento del Piso de Protección Social" descritos en la 
Sección 2, párrafos 2.02, 2.03, 2.04, 2.05, 2.09 y 2.1 O del Anexo Único del Contrato de Préstamo, para 
que en adelante se lean de la siguiente manera: 

"Componente l. Programa de la Red Solidaria 

2.02 Este componente comprende los siguientes subcomponentes: 

Subcomponente 1.1 Transferencias Monetarias Condicionadas 

2.03 Bajo este subcomponente se financiarán transferencias monetarias condicionadas del 
Programa de la Red Solidaria a hogares elegibles en zonas rurales de los territorios 
priorizados, a que se refiere el párrafo 4.01 de este Anexo y dentro del marco del 
Programa de la Red Solidaria, en el monto y de la forma establecida en el Manual de 
Procesos Administrativos, Ejecutivos y Financieros de las Transferencias Monetarias 
Condicionadas del Programa de la Red Solidaria. Se financiarán: (i) transferencias 
monetarias condicionadas a salud; (ii) transferencias monetarias condicionadas a 
educación; (iii) transferencias monetarias condicionadas para seguridad alimentaria; y 
(iv) transferencia para la incorporación al Programa de la Red Solidaria. Adicionalmente,
se financiará el costo de la comisión para el pago de las transferencias, aprovechando los
canales de pago aprobados, incluyendo servicios bancarios, cooperativos, y la billetera
electrónica, entre otros.

Subcomponente 1.2 Fortalecimiento Operativo e Institucional del Organismo Ejecutor 

2.04 Bajo este componente: (i) se apoyará la estrategia operativa del Organismo Ejecutor para 
el seguimiento y monitoreo de c01-responsabilidad y la gestión del pago de las 
transferencias monetarias condicionadas a nivel nacional, financiando la contratación de 
técnicos operativos, digitadores, digitalizadores de archivos, supervisores de procesos 
claves y el financiamiento de viáticos y costos de movilización para la supervisión del 
Programa de la Red Solidaria a nivel nacional; (ii) se fortalecerá el Sistema de 
Información de la Red Solidaria (SIRES) mediante la compra de equipos, licencias, 
servicios de mantenimiento, entre otros; (iii) se fortalecerá al Organismo Ejecutor, 
financiando la adquisición de equipamiento y mobiliario, alquiler y servicios de internet, 
y la contratación de consultores para proveer asistencia técnica, realizar investigaciones 
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puntuales, y levantar datos para actividades de evaluación; (iv) se desarrollará e 
implementará una estrategia de comunicación sobre el Programa de la Red Solidaria 
mediante la contratación de consultores; (v) se fortalecerá el eje de generación de 
oportunidades de ingreso mediante la contratación de asistencia técnica para desarrollar 
una estrategia de generación de ingreso para los hogares del Programa de la Red Solidaria; 
el financiamiento de capital semilla no reembolsable para proyectos productivos; y el 
acompañamiento a su implementación, en la forma prevista en el Reglamento Operativo 
del Programa; (vi) se financiará la contratación de consultores para proveer asistencia 
técnica, los costos de materiales, logística y talleres de inclusión productiva; y (vii) se 
financiarán consultores para apoyar el monitoreo y promoción de corresponsabilidades 
en salud y educación, incluyendo la generación de alertas tempranas de no cumplimiento 
de corresponsabilidad, y se fortalecerá el sistema para la recolección de información 
financiando asistencia técnica y adquisición de equipos tecnológicos, entre otros. 

2.05 Se fortalecerá la implementación del modelo de atención del Programa de la Red 
Solidaria a nivel nacional, financiando: (i) la contratación de la estructura operativa en 
territorio (gestores sociales, coordinadores regionales y departamentales y asistentes 
departamentales); (ii) apoyo al acompañamiento de los hogares participantes del 
Programa y las estructuras comunitarias mediante la contratación de organizaciones no 
gubernamentales; (iii) la dotación de medios de movilización (automóviles y motocicletas 
y lo requerido para su debido funcionamiento), comunicación y logística, entre otros; 
(iv) el equipamiento, mobiliario, alquiler y servicios de internet de las Oficinas de
Atención al Participante; (v) asistencia técnica para el desarrollo e implementación de un
modelo de acompañamiento para los hogares vulnerables del Programa de la Red
Solidaria, guías metodológicas, y un sistema de monitoreo y capacitación para su
implementación; (vi) talleres de capacitación en salud sexual y reproductiva (Programa
"¡Cuídate!") y otras actividades para prevenir la violencia intrafamiliar, los derechos de
la niñez, la educación financiera, entre otros; y (vii) estrategias de conectividad
alternativas de internet para zonas de difícil acceso para facilitar la operatividad del
Programa de la Red Solidaria."

"Componente 4. Ordenamiento del Piso de Protección Social 

Bajo este componente se fo1talecerá a la SEDESOL financiando: (i) la contratación de 
servicios de consultoría para el levantamiento, procesamiento y supervisión de datos y 
para realizar evaluaciones de diseño, proceso e impacto de los principales Programas de 
Protección Social; (ii) la contratación de consultores para proveer asistencia técnica en 
evaluación, incluyendo capacitación a personal de la SEDESOL y otras instituciones del 
Sistema de Protección Social; y (iii) la compra de computadoras y licencias de software 
para el análisis de datos. Adicionalmente, se financiará la contratación de consultores 
para proveer asistencia técnica y capacitación a la Subsecretaría de Rectoría de las 
Políticas para el Desarrollo y Protección Social de la SEDESOL y a la Subsecretaría de 
Estado en el Despacho de Regulación y Coordinación para el Desarrollo y Protección 
Social de la SEDESOL; así como equipamiento para fortalecer las funciones de estas 
Subsecretarías. . .... 
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2.10 De igual manera, bajo este componente: (i) se fortalecerá e'l Observatorio de Desarrollo 
Social en su capacidad de analizar, actualizar y divulgar información del Sistema de 
Registro de Hogares Beneficiarios de Honduras (SIRBHO) mediante la contratación de 
servicios de consultoría especializada en análisis de datos; (ii) se fortalecerán los puntos 
de atención regionales del SIRBHO mediante la contratación de analistas, la compra de 
licencias, equipo y mobiliario, así como la reproducción de materiales para las fichas 
socioeconómicas únicas; (iii) se fortalecerá la calidad de información levantada mediante 
la contratación de consultorías para desarrollar algoritmos de aprendizaje automático y 
servicios de firewall, computadoras y dos (2) vehículos y lo requerido para su debido 
funcionamiento; y (iv) se fortalecerá la Unidad Técnica Presidencial de la Secretaría de la 
Presidencia de la República con la contratación de consultores para su funcionamiento, 
logística, equipo informático, mobiliario y viáticos para supervisión de las actividades de 
protección social. 

ARTÍCULO SEXTO 

Las Partes acuerdan modificar la Sección 4 "Ejecución" del Anexo Único del Contrato de 
Préstamo para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"4.01. El Programa financiará las transferencias monetarias condicionadas a los hogares 
elegibles en las aldeas rurales focalizadas por el Programa de la Red Solidaria e 
identificados en el Reglamento Operativo del Programa. Estas deberán incluir las aldeas 
focalizadas por el Programa financiado por el préstamo 3723/BL-HO, y adicionar las 
aldeas focalizadas por el Programa de la Red Solidaria. El Programa financiará la 
ampliación del modelo de gestión descentralizada en salud en cinco (5) municipios en los 
que aún no existe cobertura, de entre los municipios donde se financiará la transferencia 
monetaria condicionada del Programa de la Red Solidaria. La ampliación del tercer ciclo 
de educación básica que financia el Programa se realizará para promover la trayectoria 
educativa, priorizando los territorios identificados en el Reglamento Operativo del 
Programa. De esta manera, se busca que las aldeas en que se financia una transferencia 
monetaria condicionada tengan cobertura de salud, mediante el modelo descentralizado 
de salud u otra modalidad como los Equipos de Salud Familiar del Programa de la Red 
Solidaria; y educación en el tercer ciclo de educación básica. 

4.02 El Organismo Ejecutor ejecutará los Componentes 1, 2 y 4 del Programa por intermedio 
de su Unidad Coordinadora de Proyectos del Programa de la Red Solidaria, que 
administrará los recursos del Préstamo y realizará los procesos de adquisiciones. Para la 
ejecución del Componente 2, coordinará con la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación (SEDUC), quien actuará por intermedio de la Subsecretaría de Asuntos 
Técnicos Pedagógicos; y con la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social 
(SEDESOL) y sus unidades, incluyendo el Observatorio de Desarrollo Social para la 
ejecución del Componente 4. Dichas instituciones proveerán los aportes técnicos para la 
planificación y seguimiento de los componentes, y para tener los insumos para que el 
Organismo Ejecutor realice las contrataciones, supervise las mismas y transfiera los 
bienes a las instituciones correspondientes. El Organismo Ejecutor coordinará 
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continuamente con las unidades correspondientes en la SESAL y SEDUC para el 
monitoreo del cumplimiento de las c01-responsabilidades de las transferencias monetarias 
condicionadas financiadas por el Programa, según la normativa establecida en el Manual 
de Procesos Administrativos, Ejecutivos y Financieros de las Transferencias Monetarias 
Condicionadas del Programa de la Red Solidaria (Manual de TMC de la Red Solidaria) 
para lo cual coordinará a nivel municipal y depaitamental. 

4.03 La Secretaría de Salud (SESAL) administrará los recursos y realizará los procesos de 
adquisiciones del Componente 3 utilizando la Unidad Ejecutora (UE) del Programa 
financiado con el préstamo 4619/BL-HO. La Subsecretaría de Redes Integradas de 
Servicios de Salud (SSRISS) será responsable de la conducción política- estratégica a lo 
interno de la SESAL. La Unidad de Gestión Descentralizada (UGD), que depende de la 
SSRISS, realizará la conducción técnica y será responsable para el proceso de selección 
y firma de convenios y, en coordinación con las regiones sanitarias, realizará el monitoreo 
y evaluación de los gestores descentralizados. 

4.04 La Unidad Coordinadora de Proyectos del Programa de la Red Solidaria será reforzada 
con la contratación de especialistas en adquisiciones, técnicos y analistas especializados 
en los temas comprendidos en el Programa. La UE/SESAL será reforzada con la 
contratación de un especialista en adquisiciones y un técnico en monitoreo. El Organismo 
Ejecutor contratará organizaciones no gubernamentales para capacitar y dar 
acompañamiento a los hogares participantes en el Programa y las Mesas de la Red 
Solidaria, compuestas por los representantes de los territorios focalizados en cada eje de 
intervención del Programa de la Red Solidaria. 

4.05 El Programa se enmarcará en el esquema institucional del Programa de la Red Solidaria 
de Honduras. El Comité Técnico del Programa de la Red Solidaria tendrá la función de: 
(a) resolver problemas y tomar decisiones estratégicas o extraordinarias sobre las
transferencias monetarias condicionadas que financia el Programa; y (b) planificar las
intervenciones integrales en las aldeas priorizadas. Se presentarán al Comité Técnico los
informes de avance del Programa, en reuniones cuatrimestrales. En una reunión especial
del Comité Técnico, liderada por SEDESOL, se presentarán planes anuales de acción
intersectorial para fortalecer los servicios en las aldeas focalizad�s e indicadores de
seguimiento, monitoreo y resultados. Esta reunión deberá realizarse antes de que acabe
cada año calendario.

4.06 Para facilitar la coordinación técnica-operativa del Programa, se conformará un Grupo 
Técnico Operativo, compuesto por delegados de la SEDESOL, Observatorio de 
Desarrollo Social, Organismo Ejecutor, SEDUC, SESAL, Programa de Acción Solidaria 
y SEFIN. Este Grupo Técnico Operativo sostendrá reuniones formales bimestrales a fin 
de garantizar los flujos de información y coordinación de actividades técnicas operativas 
y financieras. El funcionamiento del Grupo Técnico Operativo, su integración, perfiles, 
alcances y responsabilidades se regirán por el Reglamento Operativo del Programa, a que 
se refiere la Cláusula 3.0l(a) de las Estipulaciones Especiales de este Contrato." 
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ARTÍCULO SÉPTIMO 

Las Partes ratifican todas las cláusulas, condiciones y obligaciones originalmente estipuladas en 
el Contrato de Préstamo No. 5008/BL-HO y sus modificaciones, con las modificaciones contenidas en 
este Contrato Modificatorio. 

ARTÍCULO OCTAVO 

Las Partes acuerdan que previo a la utilización de los recursos en los términos de este Contrato 
Modificatorio, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

(a) Que se haya aprobado el Reglamento Operativo del Programa modificado para reflejar la
nueva estructura de ejecución, por la Secretaría de Salud (SESAL) y por el Programa de
la Red Solidaria, y remitido al Banco;

(b) Que se haya firmado una modificación al convenio interinstitucional suscrito entre el
Programa de la Red Solidaria, la SESAL, la SEDUC y la SEDESOL para actualizar el
convenio suscrito como condición previa al primer desembolsos de los recursos del
Préstamo a fin de fortalecer la coordinación interinstitucional del Programa, definiendo
los roles y funciones de estas instituciones en los procesos claves de las transferencias
monetarias del Programa de la Red Solidaria en relación con el Programa;

(c) Que la Unidad Coordinadora de Proyectos del Programa de la Red Solidaria cuente, al
menos, con los siguientes consultores financiados con fondos externos: (i) un
(1) Coordinador; (ii) dos (2) especialistas para integrar la Coordinación de
Fortalecimiento Institucional; (iii) un (1) especialista y un (1) oficial en adquisiciones;
(iv) un (1) técnico por área que sean enlaces con los Ejes de la Red Solidaria para
fo11alecer la ejecución del Programa; y (v) un (1) experto de monitoreo y evaluación; y
que se hayan publicado los avisos para la contratación de, al menos, cinco (5) especialistas
técnicos y fiduciarios para fo11alecer esta Unidad;

(d) Que el Organismo Ejecutor haya presentado, a satisfacción del Banco, un plan de acción
para el fo11alecimiento de la capacidad institucional del Organismo Ejecutor, incluyendo
de la Unidad Coordinadora de Proyectos del Programa de la Red Solidaria;

(e) Que se haya presentado el plan de fortalecimiento de la estructura operativa en territorio
para el acompañamiento de los hogares pa11icipantes y las Mesas del Programa de la Red
Solidaria.

ARTÍCULO NOVENO 

Para efecto de las notificaciones previstas en la Cláusula 6.02 de las Estipulaciones Especiales 
del Contrato de Préstamo "Comunicaciones y Notificaciones" se señala la siguiente dirección del 
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Organismo Ejecutor de los Componentes 1, 2 y 4: 

Dirección postal: 

Programa de la Red Solidaria 
Edificio Plaza Azul, 
Calle principal de Lomas del Guijarro 
Tegucigalpa, Honduras 

ARTÍCULO DÉCIMO 

Las Partes dejan constancia de que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la fecha 
de su suscripción. 

r-, El Prestatario se compromete a comunicar al Banco, por escrito, dentro de un plazo máximo de 
diez (1 O) días hábiles contados a partir de la fecha de aceptación del presente Contrato Modificatorio, si 
considera que este contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio de 
divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso se 
compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes del presente Contrato 
Modificatorio. De conformidad con la mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición 
del público en su página "Web" el texto del presente Contrato Modificatorio una vez que este haya sido 
aceptado y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente aquella información que se 
haya calificado como una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha 
política. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Tegucigalpa, República de Honduras, el día arriba indicado. 

espacho de 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

�����__?-_ � o as Bermúdez --=..,/ 
Geren General del Departamento de Países 

e Centro América, México, Panamá y 
República Dominicana 
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